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Por estado del 14 de marzo del presente año, se notificó al demandado señor Luis 
Raúl Ávila Silva del auto de fecha 13 de marzo de 2023, mediante el cual se admitió 
la presente demanda de liquidación de sociedad conyugal; siendo así, el término 
para proponer excepciones comenzó a correr el 15 de ese mes y finalizó el 29 de 
marzo de la presente anualidad, pero el demandado no se pronunció. 
 
En consideración a que no se formularon excepciones y de conformidad con lo 
establecido en el inciso 7° del artículo 523 del Código General del Proceso se 
ordena EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad conyugal que existió entre los 
señores LAIDA IMELDA DAZA MÁRQUEZ y LUIS RAÚL ÁVILA SILVA, para que 
hagan valer sus créditos.   
 
Se ordena únicamente la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, tal y como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.   
 

Conforme al numeral 6° del artículo 108 del CGP el emplazamiento se entenderá 
surtido quince (15) días después de publicada la información en el registro.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ  
  
  
  
SPLR 
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